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Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA GLORIA- CESAR 

E. S. C. 

 

REF: DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA seguido por YADIRA MEJIA ZAPATA 

contra SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

RAD. 20383408900120190026000. 

 

El suscrito, JAIRO PICO ÁLVAREZ, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.201.394, abogado 

inscrito con T.P. 21900 del C.S.J., actuando en mi condición de 

apoderado judicial del BANCO POPULAR, NIT 860.007.738-9, 

establecimiento bancario con domicilio principal en Bogotá D.C., procedo 

a contestar la demanda con que se da inicio al proceso de la referencia, 

a lo cual procedo conforme sigue:  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. La demandante contrajo la obligación 

mencionada con mi poderdante, suscribiendo un pagaré para pago por 

instalamentos mensuales, y cuyo desembolso se realizó el 27 de 

diciembre de 2017. 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

HECHO TERCERO: Es cierto. Mi poderdante, en cumplimiento de la 

normativa vigente y como garantía de los derechos del consumidor 

financiero, adquirió una póliza que aseguraba a todos los deudores del 

Banco Popular.  

HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto que la póliza adquirida por el 

Banco Popular tiene como finalidad asegurar a los deudores del Banco 

por muerte e incapacidad total y permanente. Sin embargo, no es cierto 

que la póliza en mención no cuente con ningún tipo de exclusión, 

salvedad, o limitación, pues en el clausulado de las misma se 

encuentran establecidas dichos parámetros. 
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HECHO QUINTO: No me consta. Según la documentación aportada con 

la demanda parece ser cierto. 

HECHO SEXTO: No me consta. Según la documentación aportada con la 

demanda parece ser cierto. 

HECHO SEPTIMO: No me consta. Según la documentación aportada con 

la demanda parece ser cierto. 

HECHO OCTAVO:  Es cierto que la demandante solicitó se afectara la 

póliza antes mencionada, razón por la cual mi poderdante inició los 

trámites respectivos para tramitar la respectiva reclamación. 

HECHO NOVENO. Es cierto. Mediante comunicación enviada a la 

demandante se le informó de la imposibilidad de afectar la póliza de 

seguro de vida deudores, toda vez que la aseguradora objetó la 

reclamación por la sencilla razón de la que la incapacidad dictaminada, 

se estructuró o configuró desde el 13 de abril de 2016, cuando aún no 

había siquiera empezado la cobertura de la referida póliza, que solo 

estaba tomada para cubrir siniestros originados en hechos futuros e 

inciertos, y la incapacidad de la demandante ya era un hecho cierto, 

desde hacía  más de un año antes del inicio de la vigencia de la 

cobertura del seguro, respecto de la parte actora. 

HECHO DECIMO: Ni a mí ni a mi poderdante nos consta desde qué fecha 

empezó la demandante a sentir los síntomas de las patologías 

mencionadas, pues es un aspecto de la esfera privada del demandante. 

Lo que sí nos consta, es que, con fecha del 15 de enero de 2019, la U.T. 

RED INTEGRADA FOSCAL-CUB determinó una incapacidad total, con 

fecha de estructuración fijada en abril 13 de 2016. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, en cuanto carecen en absoluto 

de fundamentos fácticos y jurídicos, toda vez que no existe ninguna 

razón legal que obligue al Banco Popular a condonar la obligación N° 

3010307000569, ni a restituir a la demandante las cuotas ya 

canceladas, ni mucho menos cancelar valor alguno por concepto de 

intereses moratorios. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

NO COBERTURA DE LA PÓLIZA. 

 

Confunde la demandante la fecha de elaboración del dictamen de 

calificación, con la fecha de estructuración de la invalidez. No hay 

objeción alguna respecto a que el 15 de enero de 2019, la U.T. RED 

INTEGRADA FOSCAL-CUB, determino una incapacidad total, sin 

embargo, el mismo documento aportado por la demandante, establece 

que la fecha de estructuración de la invalidez data del 13 de abril de 

2016. 

Según el Código de Comercio:  

“ARTÍCULO 1073. <RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SEGÚN EL 
INICIO DEL SINIESTRO>. Si el siniestro, iniciado antes y continuado 
después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o 
deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la 
indemnización en los términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan 
principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no será responsable 
por el siniestro”. (subrayado fuera del texto original) 

 

De Igual forma, en el acápite  - CONDICIONES PARTICULARES- DE LA 

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES N° GRD 02 000046401  
encontramos que expresamente se indica:  

La fecha de ocurrencia del siniestro en los eventos de incapacidad total 
y permanente será la fecha de la  estructuración de pérdida de capacidad 
laboral, de acuerdo con lo señalado en el dictamen de calificación, en el 
caso de que no se pueda establecer en el dictamen la fecha de 
estructuración, la fecha de ocurrencia del siniestro será la 
correspondiente a la de la emisión del dictamen, en ausencia de ésta, 
será la de la reunión de la autoridad calificadora, y en ausencia de las 
anteriores, será la de la notificación del dictamen al asegurado. 
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Esto quiere decir qué, dado que la fecha de estructuración de la 

incapacidad ocurrió antes de la entrada en vigencia de la cobertura de la 
póliza de seguro de vida deudores, tomada por mi representado (27 de 

diciembre de 2017), no estaba ni está la aseguradora en obligación de 
afectar la póliza en comento. 

DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR SUMA DE DINERO 

ALGUNA A LA DEMANDANTE. 

 

Si bien es cierto que existe una póliza referida a la obligación contraída 

por la demandante, no está en manos del Banco Popular determinar si la 

aseguradora tiene o no razón para objetar la reclamación, pero en todo 

caso, vistas las circunstancias fácticas, resulta nítido que la incapacidad 

preexistente de la parte actora, no quedó cubierta por la referida póliza, 

por tratarse de un hecho cierto acontecido antes de su entrada en 

vigencia, respecto de la demandante. 

 

Ahora bien, en gracia de discusión, e independientemente de que se 

determine que la aseguradora está o no en la obligación de afectar la 

póliza, el demandante no esta legitimado para solicitar para sí cualquier 

suma de dinero que eventualmente pagare o reconociere la 

aseguradora, por el contrario, su pretensión debería estar orientada a 

que la aseguradora desembolsara al Banco Popular, como beneficiario 

del seguro de vida deudores, el valor que hasta el momento adeudara el 

demandante.  

Así lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en varios de sus 

pronunciamientos, entre ellos, el del fallo de tutela del 18 de noviembre 

de 2016, radicación 08001-22-13-000-2016-00523-01, Magistrado 

Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, en donde se dijo lo siguiente: 

 

“Cierto es que el “asegurado deudor” en tratándose de “Seguros 

de vida grupo deudores” está facultado para pedirle a la entidad 
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garante el cumplimiento del contrato, esto es, que pague lo que 

debe y a quien corresponde.” 

 

Por tanto,  no es procedente que la demandante solicite el rembolso de 

las sumas ya canceladas en favor del Banco, más aún cuando, inclusive 

si la póliza se hiciera efectiva, el valor asegurado correspondería al saldo 

insoluto de la deuda a la fecha de reclamación. 

   
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE INTERESES 

 

Teniendo en cuenta que no existe razón legal alguna para afectar hacer  

la póliza en mención, y por tanto no existe obligación ni del Banco ni de 

la aseguradora, para cancelar suma alguna de dinero por concepto del 

saldo insoluto de la obligación 30103070005699, mucho menos existe 

obligación de pagar intereses moratorios o de cualquiera otra clase. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS:  

 

Como sustento de las excepciones interpuestas solicito se tengan como 

tales las siguientes:   

 

1. El poder con que se actúa.  

2. Copia de la objeción presentada por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

3. PÓLIZA GRD 02 0000464 02 con vigencia de  01-10-2014 AL 30-

09-2016. 

4. Adhiero también a todos los medios probatorios aportados por 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

NOTIFICACIONES:  

 

El BANCO POPULAR las recibe en la calle 82 # 55- 55 piso 4° de 

Barranquilla y en notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co. 
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El suscrito, en la calle 76 # 54 – 11 oficina 505 de Barranquilla y en 

jairo@picoconsultoreslegales.com. 

 

Atentamente, 
 

 
JAIRO PICO ALVAREZ 

C.C. 91.201.394 
T.P. 21900 del C.S.J. 
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